
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
21085 Resolución de 10 de octubre de 2024, del Ayuntamiento de Puente de 

Génave (Jaén), que deja parcialmente sin efecto la de 19 de septiembre de 
2024, referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

Se deja sin efecto el anuncio publicado, mediante Resolución de 19 de septiembre 
de 2024, en el «Boletín Oficial del Estado» número 234, de 27 de septiembre de 2024 
(BOE-A-2024-19433), respecto de la plaza de Maestro/a de Obras de la plantilla de 
personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso-oposición, en turno libre/
estabilización.

Puente de Génave, 10 de octubre de 2024.–El Alcalde, Francisco García Avilés.
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